
C O M U N I C A C I O N   D E   A C U E R D O  2010 
 
Encargado de Ejecución: Dirección Técnica 
  
IMPRESIÓN: 19-02 -2010    TEL: 661-3268      TELEFAX:661-2855  
 
ACTA ORDINARIA          ACUERDO:                    FECHA: 
A.J.D.I./07-2010       A.J.D.I.P./039-2010           05/02/2010  

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura, que manifiesta: 

 
Considerando  

 
1.- Que mediante oficio DNOP/002/2010, el señor Antonio Porras, Director 
Técnico, remite solicitud planteada por el señor Alejandro Solórzano L., 
Investigador Asociado del Museo de Zoología de la Universidad de Costa Rica, 
para que se le otorgue Licencia de Investigación por el INCOPESCA, a efectos 
de llevar a cabo un Proyecto de investigación sobre el veneno de la serpiente 
marina Pelamis platura, en procura de un antídoto para este veneno. En esta 
investigación participa como colaborador el Dr. Harvey Lilywhite, de la 
Universidad de Florida.   
 
Por tanto, acuerdan: 
Se acoge el criterio vertido por el señor Antonio Porras, Director Técnico, 
mediante oficio DNOP/002/2010, autorizándose el otorgamiento de una 
Licencia de Investigación al señor Alejandro Solórzano L., Investigador 
Asociado del Museo de Zoología de la Universidad de Costa Rica, a los efectos 
de llevar a cabo un Proyecto de investigación sobre el veneno de la serpiente 
marina Pelamis platura, en procura de un antídoto para este veneno, para lo 
cual se deberán cumplir con lo estipulado en el oficio citado, con un plazo de 
vigencia a diciembre del 2011. 

Cordialmente,  

 
Yahaira Chambers Vargas 

Encargada Secretaría 

Junta Directiva 

 

Cc:      Presidencia Ejecutiva 

 Asesoría Legal 

Auditoría Interna 
 


